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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 03 de abril de 2024. Informo a la señora 
Juez, que, en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de esta célula 
judicial, oficio N°ORIPS2024EE-127 del 03 de abril de 2024 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Salamina, mediante el cual se informa sobre del 
levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda y la inscripción de 
la sentencia 002 de 11 de marzo de 2024 proferida dentro del presente proceso 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria  
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Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido del documento electrónico 123, contentivo del oficio N°ORIPS2024EE-127 
del 03 de abril de 2024 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina, 
mediante el cual se informa sobre del levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda y la inscripción de la sentencia 002 de 11 de marzo de 2024 
proferida dentro del presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
(Firma Electrónica) 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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